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tfolcfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
lGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
aráu a los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de {839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs, al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancfo de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con esta fecha al Excmo. se
ñor Presideulo del Consejo de Ministros 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregerio, Presidente de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice a l a s d o 
ce del (lia de hoy lo que sigue: 

»Excnio. Sr. : S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Sra. In 
fanta Doña María Eulalia Francisca de 
Asis han pasado bien la noche y siguen 
sin novedad.» 

Lo que traslado á V. E . de Real or
den para su inteligencia y fines oportu
nos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio 14 de febrero de 1864.—El Du-

3ue de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
el Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha dé ave ra l escélentí-
simo señor Presidente deí Consejo de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr . Mar
qués de San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once y media de esta noche lo que 
sigue: 

»Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. Infan
ta Doña María Eulalia Francisca de Asis 
han p a s a d o b e n e l dia, y siguen sin no
vedad.» 

Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 14 de febrero de 1864 .— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros. 

,La augusta Real familia de S. M. con

salud n o v e d a d e n s u ¡ m P o r t a n l e 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oronse y el Juez de prime
ra instancia del Barco, de los cuales re 
sulla: 

Que varios vecinos del pueblo de Va
lencia, perteneciente al Ayuntamiento de 
Villamartin de Valdeorras, acudieron al 
Gobernador de la provincia pidiendo el 
deslinde de los términos" de Valencia y 
Correjanes y del monte común de uno y 
otro pueblo, y que mientras se llevaba á 
efecto el deslinde del monte continuasen 
aprovechándolo los vecinos de ambos pue-
bros, como interinamente lo tenia dis
puesto el Ayuntamiento de Villamartin, 
declarándose nulas ciertas ventas de por
ciones del monte comunal hechas por el 
pueblo de Correjanes: 

Que con anterioridad se habían se
guido autos en el Juzgado del Barco en
tre ambos pueblos sobre el aprovecha
miento y esquilmo de leña, en el que ha
bía recaído sentencia absolviendo.de la 
demanda á los vecinos de Correjanes, y 
reservando á los de Valencia su derecho 
para que pudieran intentar la demarca
ción de límites de ambos pueblos si vie
ren convenirles: 

Que en este estado, y pendiente el 
espediente sobre demarcación de límües 
de ambos pueblos, el de Correjanes pre 
sentó en el Juzgado del Barco interdicto 
contra un vecino del de Valencia, que 
habia entrado en el monte comunal á 
corlar leña: 

Que el despojante acudió al Goberna
dor esponiendo los hechos y solicitando 
que requiriese de inhibición al Juzgado, 
lo nue hizo aquella Autoridad fundándose 
en la Real orden de 8 de mayo de 1850: 

Que el Juzgado sostuvo su competen
cia, fundado en que las cuestiones de 
propiedad de montes de los pueblos son 
de la competencia de los Tribunales or
dinarios, según el núm. 7.* del a r l . 8." 
de la ley de 2 de abril de 1845. y en que 
esta es la índole de la que se agita en el 
interdicto: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente con
fleto, que se ha seguido por sus trámites: 

Visto el núm. 2.° del a r l . 80 de la 
ley de 8 de enero de 1845, que atribuye 
á los Ayuntamientos la facultad de ar re 
glar por medio de acuerdos el disfrute di* 
los aprovechamientos comunes, en don
de no haya un régimen especial autoriza
do competentemente: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe á los Jueces y Tribu
nales la admisión de interdictos que con

traríen las providencias que adopten los 
Ayuntamientos usando de sus legítimas 
atribuciones: 

Visto el núm. 7.° del a r l . 8.° de la 
ley de 2 de abril de 1845, vigente al 
sustanciarse este conflicto, que encargad 
los Consejos provinciales el conocimiento 
de as cuestiones contenciosas relativas 
al deslinde y anojonamienlo de los mon
tes que pertenecen i los pueblos, reser
vando las cuestiones sobre la propiedad 
á los Tribunales competentes: 

Visto el núm. 6.° del ar t . 8.° de la 
propia ley, que confia á las mismas Cor
poraciones el conocimiento de las cues
tiones relativas al deslinde de los térmi
nos correspondientes á los pueblos y 
Ayuntamientos, cnando estas cuestiones 
proceden de una disposición administra
tiva. 

Considerando: 
1.° Que el interdicto incoado por el 

pueblo de Correjanes contraria el acuer-
I do del Ayuntamiento de Villamartin de 

Valdeorras, respecto al aprovechamiento 
del monte comunal do Valencia y Corre-
janes: 

2.° Que en el interdicto no se agita 
una cuestión de propiedad, sino de mera 
posesión, ni puede cuestionarse la pro
piedad mientras uo esté lincho el deslin
de de les términos de ambos pueblos: 

5.° Que la cuestión de aprovecha
miento del monte está subordinada á la 
demarcación de los límites de ambos pue
blos, \ de la que está conociendo el Gobier
no de. la provincia en la via gubernativa; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en d cidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de diciem
bre de mil ochocienloo sesenta y tres. — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Mar
qués de Miradores. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Fernandez Novales, cuyas se
ñas se espresan á continuación, debiendo 
da rme conocimiento de este servicio. 

Madrid 12 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 650 milímetros; 
pelo y ceias castaños; ojos pardo»; nariz 
regular; barba*regular; color trigueño; 

Secretaria.—Sección especial de cleccic-
nes.—Circular. 

Por el correo de este dia remito á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia donde se han hecho reclama
ciones de inclusión, esclusion ó rectifica
ción de nombres de electores en las l i s -
las de primera rectificación de Diputados 
á Cortes, un ejemplar de la lista en rela
ción de aquellas reclamaciones que se 
publican con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de i 8 de marzo ;le 1846: y prevengo 
á dichos Alcaldes por medio de esta cir
cular, dispongan se fijen y publiquen in
mediatamente en los sitios y forma de 
costumbre, cuidando se conserven e s -
pucslas al público, hasta el 5 de marzo 
próximo venidero. 

De haber recibido dicha lista ó re la 
ción y de .quedar cumplido este impor
tante servicio, me darán los Alcaldes á 
quienes corresponde el oportuno aviso, 
advirlien !o no comprende esta orden á 
aquellos cuyos pueblos no sean cabeza 
de partido judicial, ó e u los que no haya 
habido reclamaciones, puesto que no se 
les remite la repetida lista. 

Madrid 15 de febrero de 1864 .— El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 2.° 

Se halla vacante por dimisión del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Serranillos, dolada con el 
sueldo de 5000 r s . , pagados de fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
25 años, reúnan la necesaria aptitud, d i 
rigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, á contar desde el dia en 
que se publique la vacante en este perió
dico oficial; en la inteligencia que será 
preferido el aspüante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 15 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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Concluye el cantón de bagajes de Torrejon de Ardoz, perteneciente al cuarto trimestre de 1363, 

1 r a « . 

KPOCA. BAGAJES. 

Persona Persona 
Carros ídem Caballe Convenza 

c de de dos rías ma Id. m e el 
i|ne prestó el' servicio Hora 5 " Mes. Año. bueyes muías. yores. ñores. servicio en 

D. Rafael de Pazo». . 6 •i Dicbre. 1803 0 9 9 1 Torr jon. 
Ídem id. id. n » 9 3 id. 
Idcra 8 fi id. i i . n » » 3* id. 
ldpni ti B id. id. n 9 9 4 id. 
ídem 6 8 id. id. 9 9 2 id. 
ídem 6 8 id. id. ») 9 9 1 id. 
ídem 6 D id. id. -o 9 9 4 id. 
ídem 6 10 id. id » 9 i 9 id. 
ídem A 12 id. id. » » » 4 id. 
ídem 6 13 id. id. » 9 9 1 id. 
ídem | 1 í id. id. » 9 i 9 id. 

id. Ídem 6 18 id. id. » 1) 1 9 
id. 
id. 

ídem 6 ! • • id. id. 9 1) 9 3 id. 
ídem G 18 id. id. 9 9 n 4 id. 
Moni 0 18 Id. id. » 9 - 9 I id. 
Id'Mii 6 18 id. id. n D 9 t id. 
Idea 6 1!) id id. 9 » 9 8 id. 
Me« 6 18 id. id. n 9„ 9 2 Id. 
ídem í tO id. id. » 9 » I id. 
ídem 6 •>-¿ id. id. » 9 4 id 
ídem i i •¿'i id. id. » 9 4 9 * id. 
ídem 6 23 Id. id. 9 9 3 id. 
Mein 
ídem 

6 
28 

id. 
¡d 

id. 
Id. 

s 9 9 4 id. Mein 
ídem 6 28 

id. 
¡d 

id. 
Id. » 9 9 2 id. 

Idom 6 28 id. id. i 9 9 o id. Idom 
12 •u\ id. id. D 9 1 » id. 

ídem 6 29 id. id. 9 9 2 id. 
[den 6 80 id. id. » 1 9 3 id 
ídem 6 : ) ! id. ¡d. * 1 9 id. 

Sandalio Saiz. . . J (1 i- Otbre. id. » 9 9 i Vallecis. 
María León 8 13 id id. 9 » 1 » id. 
Tomás Serrano. . ' ; H 16 id id. » 9 9 1 id. 
Vich i ; :o Alvarez. . . 4 17 W. id. 9 » 0 » id. 

Juan 13.* Mombiel. . . 0 20 id. id. 9 1 9 9 id. 
María Rondón. . . . Id 23 id. id. » 1 9 » i i. 
José Tegido 5 30 id. id. » 9 1 

i 
ii id. 

Luis ,1 Vrt••/. 7 30 id. id. » 9 
1 
i t> i 1. 

Ramón Loecbes. . . 8 1 Nobre. id. 9 )) 1 9- id. 
Manuel Gomoz. . . . 6 i id. id. » 9 1 » id. 
Vicente Loeches- • . 6 id. id » » { » id. Vicente Loeches- • . 6 • id. » » » id. 
Gabriel Hernández. . 7 12 :d. id! » 9 i n id. 
Ramón Loechos. . . 7 15 id. id. n 9 9/ l id. 

ídem 3 18 id. id. n 9 9 i id. 
Gabriel Moratilla. . . 10 10 id. id. n 9 9 1 id; 
Pedro Go;i ez. . . . 10 18 id. id. 9 9 1) 1 id. 
Tiburcio Tahona. . . 8 30 Dicbre. id. » ») 1) 1 Vicálvaro. 
D. Rafael de Pazos. . 7 l i Otbr?. id. i 9 i 9 Canillejas. 

ídem 9 12 Dicbre. Id. » )> 1 9 id. 
Matías Guillen. . . .1 7 8¡ id. id. 9 » 9 1 San !-V¡ muido. 

Persona á quien so pre^t; 

Eugenio Fernandez. 
Juan Alonso y M í o s . 
Antonio Fernandez y otros 
AquHina Fernandez y otras 
Cirila Cmnarera y otro 
Patricia Moralo 
Petronila Gu¡sanes y otros 
Félix Chamorro. . 
J i c Cojraspico y otros 
Antoi.io Arrarez. . 
Juan López. . . . 
Juan Dia¿ . . . 
Matias Félix y otros 
José Alvórez y otros. 
Ricardo Alvcal. 
Gregoria Gil. . . 
Mariano Maneta y otros 
Maria Carrillo y otra. 
Domingo Lundnin. . 
Luciano Ortiz y otros 
J-'sé Duque. . . . 
Ensebio Esteban y otro? 
M u i i l'.tj is y otras. 
Bonito Criada y otro. 
Manuel A'OOi y otro 
Manuel G••in-'Z. . . 
BaHasar Ro Ir guez y otro 
Laureano Giinen-'Z y otros 
Éeledoiuo Vázquez. 
Carmen Santa Cruz. 
Segundo Muid van. , 
lV:e>.i Soler; . i 
Capital); 
Joaquín Martínez . 
T<>imí- E rléváz. • • 
I). D nnit'g.i Pérez. . 
D. Víctor Rivss. . 
I). Manuel Agu¡rre. 

Ideni 
ídem 

l). Fernando Muñ >z 
0. Dionisio Reyoso. 

Luis Otal. . . 
Prudencia Benita. . 
Ramona Vecino, 
jregorio Coinez. 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso, 
ídem 
ídem 

San Bernardino. 
Presos, 
ídem 
l-!e;n 

Guardia civil. 
Presos, 
ídem 

Enfermo. 
I.lem 

Presos, 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 

San Bernardino. 
Emigrado. 
Presos. 

Guardia civil. 
Presos. 

San Bernardino. 
Pre.os. 
Ídem 

Sargento 
Presos 
ídem 
Puliré. 
Prosa. 

Subteniente. 
Detenida. 

Cazadores de Lleruna 
Guardia civil, 

ídem 
Teniente. 

¡•i ¡m 
Capital!, 

ídem 
ídem 

Subteniente. 
Teniente, 

ídem 
Presa. 
Idom 

Enfermo. 
9 

Conductor. 
» 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

i FKCI1AS. Pueblo en de 
Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros 

de 
Ídem 

de dos 
Cabai'o 
rías ma

m a r c h a 

Punto de la 
Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros 

de 
Ídem 

de dos 
Cabai'o 
rías ma Id. me abona

espedicion. Autoridad. M06. Año. de "servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. 

Alcalá. Alcalde conslit. 10 
1 

Nobre. 1803 Alcalá. Madrid. i) 9 0 t 3 3 | i 
Madrid. .dc8tdC c o r r e r . 

Gobernador 

10 
1 Dicbre id. Madrid. Azuqueca. 9 V 9 3 5 

Ídem 
.dc8tdC c o r r e r . 

Gobernador 3 id. id. Mein Alcalá. 9 9 9 3 2 
J d e m Asilo. i> 0 9 ídem ídem 9 9 9 4 2 

Zaragoza. Gobernador. • i N l.re. id. Zaragoza. Ma ind. 9 9 9 2 3 :i i 
Akalá. Alcalde conslit. :t Dicbre ¡1. Alcalá. ídem 9 )> a l 3 3|4 

Granada. Colii'.riiador. üclbre id Granada. Guadalajara 9 9 0 4 7 
Madrid. ! • II ".•'**. 9 Torrejon. Alcalá. 9 9 9 1 2 

ídem Id mi : ( ) Dicbre. id. Madrid. Guadalajara. 9 9 9 4 7 
ídem 1 l e m 0 id id Ido Aléala. » 9 » 2 

Pareja. Alcalde C008Ü1 »3 Nobre. id. Parej i Ma.índ m 1 9 3 1(4 
Madrid. G<iberun-tor. 2 1 id. id M.< ! : i 1. Alcalá. • 9 1 » 2 

Id m Id-m 1 i Dicbre. id. Idcui Guadalajara 9 9 9 8 7 
ídem Ídem i 1 Id. id. I l ' M I Alcalá. B II U 4 2 

Arcos. Alcald-» conslit. a id. id. Arf"> Md ' id . n 9 9 1 8 3 1 
Guadalajara Jjoborttadvr, t a »d. id. Guadalajara ídem 9 n 9 1 3 3,1 

Madrid. liiem 7 id. id Madrid. lina 1 r|.ij;ira » 0 6 7 
ídem Asilo. . 9 ídem Alcr.la II iN » 0 2 

Gunddaj.ira G o l t - r u a í o r . 7 Dieliri-. id. 
id. 

Guádafaiara | ] i rid • í 3 3,4 
Alca á. Alcalde conslit. 18 id. 

id. 
id. Alcalá. Ido ;i 9 " 9 9 4 A 3 1 

Madrid. Goliernador. i üi-ll.re. 1801 \ l a ¡ n | , Torres. 9 O 1 » l i r 
Córdoba. ídem 1 N ''.»ic. I 8 0 i IjlKidaUíjar.'i r.uada'.ajara 4 9 ' 9 3 7 

Madrid. Asilo. i) n » \ l . v tn 1. Vlcaft. 0 • 9 4 2 
Guadalajara Gobernador. .' 1 D ebre. 1803 Guadidij ira Uodrj •. 9 9 9 2 :t3 4 

Madrid l.l»íin 21 id. d. Madrid. Akal/i. 9 9 9 2 2 
|dom Í d e m 20 Junio. 1851 Torr'-i'.u. Main 1. 9 O 1 •> 3 3|4 

Alcalá. Ak.dle cónsul 28 Dicbre. 1863 A rala. Iloiti 9 9 2 3 3|4 
Toledo. Soberna or. 1 7 i d . id. Toledo. l iu . ida la ia ra l) 9 3 7 
Cádiz. C.bildo. 1 Octbre. - id 

id. 
Cáfli/.. Alcalá. 9 9 l 9 2 

Cuenca. Ü u b e r n a d o r . ID Srtt!>re. 
- id 

id. Cuenca. M i . i r i l » 9 9 1 i 
Madrid. Capitán general 7 Odbre. id. Alcalá. Mósloli's. 9 ' 9 i » \ 

V,d ncia. Goberna or. » • » 9 Arganda. Madri 1 9 1) f 1 1 
( T Madrid, i l io o 18 Odbre. I8H3 9 Cliincboii. 9 9 2 9 
1 
( T 

1 lem Ídem 1- id. IS57 9 Rivas. » 1 ' 9 i» 0 
Mein ídem 30 Julio 1859 » í d e m » 1 i) 9 2 

Barcelona. Capitán general. 2(1 Octbre 1803 Barcelona. Mósloles. l) 9 1 
1 

9 8 
6 Burgos. Moni 28 i!. id. B ú . g o s Peraleda. » 9 

1 
1 9 

8 
6 

Barcelona. ídem 24 id . id. 9 Navalc T U . 0 0 • 1 9 0 
ídem ídem : i id. id N Idom 9 9 i ») 0 
ídem ídem U ¡ 1 . . id. 1) Ideal a n 1 9 8 

Va'encia. | l 'MII 2S id. i ' . Valencia. C.iempozs. 9 9 t 9 

M .ulnd. G bernador. i 10 Agosto id. 9 Arganda. 9 9 9 1 3 
Valencia. Capitán g - jueru! . 

Gobernador. 
27 O o t b n . id. 9 M d r i d . 9 • 1» 1 1 

Zaragoza. 
Capitán g - jueru! . 

Gobernador. » 9 * • n ídem 9 9 y t 1 
9 • •» •> » 9 ídem 9 9 » 1 1 

Vicálvuro. Facultativo. 30 Dichre. 1803 Vicálvato. Idom O 9 9 1 1 
Canillejas. Al-jaldo oen-lil. 10 O - l b r e . I I . 9 Alcalá. 9 9 1 

1 
P 4 

ble n IdeiU í 2 Dicbre. id. Canillejas. ídem 9 • 9 
1 
1 9 4 

S. Fernando Ídem 7 id. id. S. Fernando Canillejas. 9 » 9 1 2 

T E R M I N A C I Ó N D E L 9 E R V I C I O 

l u 
de 

reten 
abona
bles. 

a 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
R 
9 
9 
» 
9 
» 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el libro diario de bagajes de osle canlou , á que me refiero y certifico. Y para los efeclos que prescribe el ar l . 43 del lleglamgnlo aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Ueal orden de 18 de agosto de 1857 sobre contraía de bagajes, libro la presente en Torrejon de Ardoz á 13 de enero de I8Gi . Hl Se - v 

cretario, Pedro Damian.—V." B.°—El Alcalde, Simón Carriedo. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

,__TRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú -

"uj.li'.A HE LA PROVINCIA DE MADRI') . 

territorial. — Suministros. —Circular. 

"El señor Comisario de Guerra, encar
a d o en esle distrito del servicio de los 
Egijnistros (jne los Ayuntamientos faci-
¡¡lan á las tropas del ejército y Guardia 
civil. ba pasado á esta Administración 
con fecha 8 del mes actual la comunica
ción sigo ien le: 

«El señor Interventor militar de este 
distrito me dice en 6 del actual lo s i 
guiente: Se han notado;por esta oOcina fis
cal con demasiada frecuencia, y hace mu
cho tiempo al examinar el suministro he 
cho por los pueblos de la provinciade cu
ya liquidación está V. S. encargado, d e 
fectos lamentables, como son. la falta 
de copias de los pasaportes de los indivi
duos perceptores, la de antefirma de los 
empleos de los mismos, la no espre -
sion al dorso de los recibos de los indivi
duos para quienes son las raciones y el 
oo estamparse el dése en letra del núme
ro de raciones del recibo. 

En su consecuencia espero de su celo 
por el servicio que en lo sucesivo noado-
lezcan los referidos documentos de los 
defectos indicados, pues de lo contrario 
me veré en la precisión de hacer baja en 
las relaciones del importe de aquellos que 
los contengan.» 

Como V. S. comprenderá, solo el no 
querer lastimar ios intereses de los pue
blos ha podido motivar la comunicación 

3ue tengo el gusto de trasladarle, y po-
ria evitarse llegue el caso de devolver 

recibos que adolezcan de las faltas que 
se enumeran, previniendo & los Ayunta
mientos, bien por la autoridad de V. S. 
ó la del iixemo. sefior Gobernador civil, 
se sujeten estrictamente en los suminis
tros que verifiquen á fuerzas del ejército 
y Guardia civil, á lo prevenido en la ins
trucción de 1G de setiembre de 1848 y 
modelos que á la misma se acompañan, 
tanto en los recibos que ceden los per
ceptores en como la formación de los e s 
pedientes. 

También debo llamar la atención de 
V. S. que á pesar de estar preveni 'o que 
dentro del plazo de 90 dias se presenten 
los suministros, tiempo sobrado para rea
lizarlo, se traslimilan, sin que en verdad 
se tyieda justificar la causa.» 

Al poner en conocimiento de los Ayun
tamientos los reparos ocurridos al señor 
interventor de este distrito, para que en 
lo sucesivo procuren no incurrir en los 
mismos ó parecidos defectos Pno puede es-
cusarse la Administración de añadirles, 
no admitirá por titulo alguno las cuentas 
y recibos que no eslén adornadas de to 
dos los requisitos de instrucción. 

Madrid 10 de febrero de 1864.—losé 
Fernandez de Hiero. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
át adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta Subasta será i!e 
23.700 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efecto? de la Deuda públi
ca al tipo «pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado parala silbas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ta referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda.<\\ei • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita
do-res, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 8 de febrero de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

paracion de seis tramos de madera del puen
te sobre el rio Tajo, en Talavera de la Rei-i 
na, se co'ñ»promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresail s rvquMtos y conn 
DICIMIL'í., por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga ad
mití.-ndo ó mejorando lisa v llanamente el 
tipo fijado; peio adviniendo que será des
echada tod* propuesta en que no s« espre-
se determina 'amenté !a cantidad, .¡ser i ta 
fu letra, por la que secomoro nete el pro
ponente á Ja ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del prop .nenie. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de febrero último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de los seis primeros kilóme
tros de la carretera de tercer orden de 
Lorca á Águilas, se compromete á tomar á 
ü u cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera^ des
echada toda propuesta.en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la <pie se compromete el pro-
pouenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2 . °— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr . Ministro Gefe de la Sección 
7 . a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á don Felipe ( ) r -
tiz de Barron, guardad-almacén de la fá
brica de Salitres de esta corte en el aflo 
de 1819, ó" sus herederos, cuyo paradero 
se iguora, á Un de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaria 
general por si ó por medio de encargado 
a recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del 
referido ramo de Salitres correspondientes 
al espresado ano de 1811); en la inteligcn-
cin que de no verificarlo, les parara el 
perjuicio que nava lugar. 

.Madrid 25 de enero de 1864.—José 
Fullós. 

vEn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de setiembre último, esta Direc
ción general lia señalado el dia 4 del 
próximo mes de marzo á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta «ie las obras de reparación de 
seis tramos de madera del puente sobre el 
I¡M Tajo en Talavera de la Reina, cuyo pre
supuesto ascicn* le á 157.877,27 rs. 

La subasta .se celebrará en los términos 
prevenidos p.r 11 instrucción «1M 18 demar
zo de 1852, cj i esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
locaUjue ocupa el Ministerio de F> mentó 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dislri 
(o del Congreso. 

En virtud de providencia del seilor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de ESTA corte, refrendada por el 
Escribano de número don Ignacio Palo
mar, dictada á solicitud de don Isidoro 
Manuel de Villanueva, como Director de 
la Compañía titulada Caja general de 
Imposiciones y Descuentos, se anuncia el 

l eslía vio del resguardo, que señalado con 
> el núm. 12.146 espidió el Banco de E s -

y en Toledo ante el Gobernador de la pro- pafla con fecha 24 de abril de 1862, del 
vincia, bailándose en ambos puntos dema- * - » — A I ÜA» R Q _ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

lüu virtud de lo dispuesto porReal orden 
de2 <!- I i' -nte mes, e>t:i Dirección gene 
ral ha señalado el din 11 del próximo mes 
de marzo, á las doce de su mañana, para la 
adjndcaCKiu en pública subasta de hs ' bras 
de los seis primeros kilómetros de la car-
relera de tercer orden de Lorc» á Águilas, 
ouyo presupuesto asciende, á 515.844 reales 
14 cents. 

La sub-tsta se celebrará en los términos 
prevenido* [»or la Instrucción de 1K de mar
zo de 1852, en esta corle ant* la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local (pie ocupa el Ministerio de Fomen -
to, y en Murcia ante el señor Gober
nador do la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

nilie.sto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
pon ¡ienles. 

L i s proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo,y lac;imidadqueha de.con- j 
signarse previamente como garantía paralo- 1 
mar parle en esta subasta será de 7800 
reales en dinero ci acciunes de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y cu los ó,ue no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resul lasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 200 rs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid l . °de febrero de 18154.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
1.* de febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de re

de pósito que hizo en él don Esteban Re
molar de 60 acciones de la Compañía de 
ferro-carriles del Norte, en 6 0 títulos de 
una acción y dos de á cinco, señaladas 
con los núms. 5210 v 3211 , 2701 al 
2708, 3181 al 3190, "9105 al 9152 y 
155.656 al 155.645, cuyo resguardo 
entregó el don Esteban Remolar para su 
custodia en la citada Caja general de 
Imposiciones y Descuentos; y se invita á 
la persona en cuyo poder se encuentre, 
que cu el término de diez dias. lo pre 
senten en dicho Juzgado v escribanía, 
deduciendo el derecho que a él crea cor-
responderle. 

Madrid 18 de enero de 1864.—Igna 
ció Palomar .—52. 

en debida forma á usar de su derecho, 
en el referido Juzgado y escribanía del 
infrascrito, sita calle de la Paz. número 
15, cuarto segundo. 

Madrid 6 de febrero de 1 8 ü í . — E s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández:— 
Visto Bueno.—Bravo.—104. 

Habiéndose presentado por los seño
res Vidal hermanos, del comercio de esta 
corte, la dimisión voluntaria de sus bie
nes, y en virtud de providencia del se 
ñor don Erodio Bravo, Ministrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita, llama y emplaza por término de 
50 dias, á lodos los que se consideren 
acreedores á dicha sociedad de Vidal 
hermanos, para que dentro de dicho t e r 

mino se presenten con los títulos justifi
cativos de sus crédito^.. para lo cual se 
ha convocado á junta general para t r a 
tar sobre el juicio de quita y espera, se
ñalándose para su celebración el dia 14 
de marzo próximo, á la una de su tarde, 
en dicho Juzgado. 

Madrid 10 de febrero dé 1864.— 
El Escribano, E. Ilermene^ildo Hernán
dez.— V." B.°—Bravo.—109. 

Juzgado de prima-a instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En \irtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez decano de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esla capital, refrendada de 
don Vicente Castañeda y Diana, Escri
bano del número de la misma, se llama á 
los señores que compusieron la sociedad 
minera titulada La Exploradora Madri
leña, que.estuvíi domiciliada en esta cor 
te, para que dentro del término de 6 0 
dias, se presenten en este Juzgado, y 
enterados de la petición formulada por 
don Manuel Basarrate, en nombrede do 
ña Joaquina Aranguren, viuda do don 
Fermín Lizárraga, otorguen la escritura 
de cancelación que se pretende de la 
obligación con hipoteca otorgada por d i 
chos consortes, á responder de la admi
nistración que le Confirió la Junta di rec-
t i ta de dicha sociedad, según escritura 
fecha en Pamplona el dia 24 de octubre 
de 1853, ante el Escribano don Ramón 
Barasoain, y en el caso de no estar con
forme, manifiesten la razón que tengan 
para ello. 

Madrid 50 de enero de 1*864.—Vi
cente Castañeda.—106. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de üuena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del d is 
trito de Buena-vista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito, se cita y llama 
por el presente y término de 50 dias, 
todos los que bajo c u a l q u i e r concepto se 
consideren herederos a los bienes queda
dos por fallecimiento ab inteslalo del s e 
ñor don José Serrano y León, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el señor Juez Comisario de la quiebra 
de don Alfonso Ardoin, vecino y del co
mercio que fué'de esla corte, sé sacan á 
pública subasta todos los géneros para 
confección de sombreros, sombreros h e 
chos y por concluir, hormas, herramientas 
de sombrerería, muebles y demás que 
existen depositados en el almacén de som
brerería que estuvo establecido en la c a 
lle da Valverde, número 18 nuevo, que 
todo ha sido tasado con la debida sepa
ración, en la cantidad de 557.832 rea 
les, 80 cents., por coya cantidad total 
se admiten posturas en junto. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 22 del corrióte, y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de audiencias 
del espresado Tribunal, plazuela de la 
Aduana Vieja, número 2 , piso principal. 

Madrid 12 de febrero de 1864. 
108. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Santa Marta 
de la Alameda. 

Todos los que posean fincas en esta 
jurisdicción presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones juradas 
de ellas por duplicado hasta el 20 del 
actual, con espresion de la cabida v l in
deros por sus cuatro aires, pues el que 
para dicho dia no las haya presentado se 
le formarán á su costa y le parará el pe r 
juicio que marca la ley, sin que le que
de lugar á reclamación de ningún género 
en la formación de su amillaramiento. 

Santa María de la Alameda 7 de fe
brero de 1864.—El Alcalde, Ambrosio 
Giménez. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta Tilla, tiene acordada la subasta del 
artículo de carnes para los dias 21 y 28 
del cemen te , en la sala consistorial déla 
misma, á las docede dichos dias, bajo la 
presidencia de la corporación y plie
go de condiciones que se hallarán de m a 
nifiesto en el acto de dicha subasta, la 
cual se comprenderá su arrendamiento 
por los diez y ocho meses que compren
den de i.° de enero del presente año a s 
ta el 50 de junio de 1865 y con la facul
tad de la esclusiva. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Canencia 1.° de febrero de 1864.— 
El Alcalde, Ángel Sanz. - Por su manda
do, Bernardo Mantecón Secretario. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el Uta de hoy. 

2619 , fanegas de trigo. 
886 arrobas de harina de id. 

5424 arrobas de carbón. 
102 vacas, que componen 45 .915 

libras de peso. 
557 carneros, que hacen 14.545 li

bras de id. 
79 cerdos degollados, que hacen 

17.075 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de 46 

a 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

Precios de granos en el mercado de. hoy. 

Cebada de 29 á 51 r s . fag. 
Algarroba, á 49 r s . id. • n • • y 
Trigo vendido 880 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 
Ídem mínimo 46 
ídem medio 55 ,23 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 51-25; ap lazo , 51-25 y 40 
fin. cor. vol.; 51 90 pr i . 50 c. fin próxi
mo vol. 

ídem diferido, no publicado, 4 7 - 2 5 ; 
á plazo 47-25 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 28 d. 

ídem del personal, id., 25-70 id. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, con 2 i j2 de inte
rés anual, id., 101 d. 

ídem de á 2000 r s . , id . , 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 1 0 1 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - d . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 9 6 - 5 0 . 

ídem del Canal de Isabel I I . de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
108 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-40 

Acciones del Banco de España, no 
publicado,. 1 I!» p . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74-50 d. 

Obligaciones de id., id. , id. , id. , 90d , 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 
París á 8 dias vista, 5-15 p . 

CAJA DE AHORROS DS MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 14 de febrero de 1864. 

INGRESOS. 

- . • .- ' V - 1 lili"II J j l l l , 

• . 
En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
Sección ! . • . . 

2.» 
3." . . . . 

Reales vellón. 
¡ — 

Número 
de 

imposiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 

- . • .- ' V - 1 lili"II J j l l l , 

• . 
En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
Sección ! . • . . 

2.» 
3." . . . . 

25.098 
30.0»:; 
33.110 
34.080 

351 
507 
563 
568 

75 

» 
» 

426 
507 
563 
568 

En la de ¡a plazuela de S. Millan 
1 i.—(Sección 5. ') . . . . 

En la de la calle de Fuencarra 
(Hospicio.—Sección C.*) . " 

24.584 

22.644 

413 

384 

5 

5 

418 

389 

TOTALES. . . , 169.561 2.786 85 2113 

REINTEGROS. 
4 

Reales vollon. Número de pa
gos por saldo. 

ídem ¡i cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1.» Plaza de las Des
calzas (.Monte de Piedad) . . . 229.106,88 94 23 117 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAí 

ANUNCIOS. 

CARBONÍFERA DEL V1ERZO. 

Sociedad especial minera. 

Según dispone el art. 21 de la ley de 
sociedades miueras, se requiere porsegun-
da vez y término de quince oías, á los so-
ciosdon Ramón DomingoLluch,testamenta
rla de don Jdime Domingo Lluch, don Joa-
quiuSandino.dnnGuillermoLáa y Rule, don 
Melilon Cid, y don Manuel Ugarl«\ (>ur:t que 
sepresenteu en h gerencia de esta sociedad, 
calle de Flortaltza, número 14t¡, ásatisfacer 
los dividendos que adeudan; en la inteli
gencia que .de rio verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de febn.ro de 1884.—Por el 
Presidente, V. M . — 88 . 

SAN CAYETANO 

Sociedad especial minera. 

MISA UERM1NA. 

Los señores socios don Domingo García 
Pelayo, que posee en la espresada sociedad 
dos acciones, señaladas con los números 11 
y 65. 

D. José » ai-bajar, que posee la primera 
mitad de la acciun núm. 2. 

D. Francisco Fernandez, que posee la 
segunda notad de dicho núm. 2, no solo 
no han cangeado las laminas viejas por las 
nuevas y se ignora su paradero, si no que 
tienen las - spresadas acciones, adeudando 
los dividendos pasivos que les han corres
pondido, de>ne ti mes de enero de 1865, 
hasta hoy dia de la fecha, y se les emplaza 
por primera vez el pago de los mismos, 
concediéndoles el término de quince dias 

3ue marca la ley y reglamento social antes 
e procederá su amortización. El pagóse 

! hace eu casa del señor Tesorero don Diego 

FerminJMartin, que vive calle de Toledo 
número 27 . ' 

Lo que se hace saber á los espresad 
señores socios por medio <lel Boletín minl* 
r e , órgano de la sociedad, por el Boletin d 
la provincia, por el Diario de Avisos y 6acg£ 
á fin de que este anuncio llegue á su co(,,^ 
cimiento y nunca puedan alegar ignorarje¡T 

En igual caso que las acciones esp,res ,̂ 
das, se encuentran la acción núm, 78 y i e * 
gunda mitad del núm. 77 que suenan ¡ 
nombre de don Francisco Padilla lribarue 

y te sabe que este señor cangeó las lámina! 
(le su pertenencia y no posee semejante ac, 
cion y media, por consiguiente, el q U e ¡ 
los que las posean quedan emplazados al 
pago en los mismos términos que Us <e. 
ñores socios arriba mencionados y les para» 
ra la misma suerte y perjuicio sino pagaseu 

en el término prefijado. 
Madrid lw2 de lebrero de 1864.—E; Vice 

presidente, N . F . C—100. 

LA S O R P R E S A . 

MINA SAN JOSÉ. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que pieviene el 
articulo 21 de la ley <le>ociedades mineras 
de 6 de julio de 1839, se notifica á ios ac
cionistas que á continuación se espresan, 
para que í e sirvan hacer efectivos k.s üi-
videndos que adeu ian eu casa del tesorero 
don José Galiana, calle del Pez, núm. 11, 

cuarto cuarto. 
D. Valentín Santos Diez, 500 rs. por una 

acción núm. 55. 
D. Leonardo Maderuelo, 280 por una 

acción núm. 70. 
D. Mamerto Marcos H rnandez, 800 rea

les por dos acciones núms, 45 y 44; lo veri
ficará al administrador de la tuina, don 
Antonio Lahorra. 

Madrid 16 de febrero de 1X64. - J . C. 
110. 

SAN - RAFAEL. 

MINA SAK RAFAEL. 

Sociedad especial minera. 

En-conformidad á lo que previene el 
articu o 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, se requiere por pri
mera vez á don Celestino Ansorena, para 
que haga efectivo el pago de 160 rs. que 
adeuda por dos dividendos1 pasivos, co.res
pondientes á las d<-s acciones que posee en 
la sociedad, en cas i del presidente donMa-
nuel J. B ' abo , calle del León, núm. 54, 
principal izquierda.—P. O., J. C.—111. 

M A L A N O C H E Y C A R O L I N A . 

Sociedad especial mineral. 

Con esta fecha ha requerido !a Junta 
directiva por escrito y srgunda',vez ala señera 
viuda de Pelayo é liij<s, para queen e tér
mino de quince dias, con arreglo A lo 
que previene el art. 21 de la I* y y el 6.° 
del reglamento, satisfaga á don Jo é María 
Lapuente,que viveen la Cava deSan Miguel, 
número 11, cuarto segundo, la cantidad de 
500 rs. qne está adeudando a esta empre
sa por dividendos que la han correspondi
do satisfacer por las acciones núms. 56. 
57 y 58 y los cuartos !.*, 2.° y o.Me la 80 
que posee en esta socieiad, y ademas el 
coste d» I anuncio de este requerimiento. 

Madiid 15'de febrero «le 1864.—El Rre 
sidente, F. Cruz.—105. 

EDITOR, D. JUAS AJCTOSIO GARCU. 
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